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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA “INGERSA $. A.” 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION .+ 
La escritura pública de aumento de capital y refor» 
ma de estatutos de la Compañía "INGERSA $. A., se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 31 de diciem 
bre de 1982, ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella; ha sido a» 
robada por el señor Intendente de Compañías de Guas 
yaquil, Doctor Luis Cabezas Parrales, mediante Resolu + 
ción No. 1G—CA-—84-—976 el 18 de Junio de 1934 e ins 
erita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
con el No. 7.526 el 26 de septiembre de 1984 . 

2.— OTORGANTES.— Comparece al otorgamiento de 
la escritura antes mencionada el ingeniero comercial 
José Nebot Saadi, casado, ecuatoriano, domiciliado 
en esta ciudad y en su calidad de Vicepresidente . 

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social de 
la Compañía se aumenta en la suma de $ ........ 
2110.000.00 con lo cual queda elevado a la cantidad 
de $ 2'610.000.00 . 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.» 
El aumento de Capital se encuentra suscrito integramen 
te y pagado de la siguiente manera: en especie $ .., 
2'110.000,00 . 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES .-—. 
El accionista que paga en especie es el abogado Jale 
me Nebot Saadi, mediante el aporte de un bien in» 
mueble . 
6.— REFORMA DE ESTATUTOS.-. Como consecuen. 

cia del aumento de capital se reforman los Artícu. 
los Quinto y Sexto del Estatuto Social, los mismos 
que dirán: ARTICULO  QUINTO.— El capital social 
de la Compañía es de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DIEZ MIL SUCRES, dividido en dos mil seiscientas 
diez acciones ordinarias y nominativas de un mil sus 
cres cada una. ARTICULO SEXTO: Las acciones eg. 
tarán numeradas del cero cero uno al dos vil seis. 
cientos diez inclusive. y serán firmadas por el Pre.» 
sidente y el Vicepresidente de la Compañía. Se in» 
troquee además la reforma al Artículo Segundo, 
que hace referencia a] objeto social, el mismo que di- 
rá: ARTICULO SEGUNDO.— La compañía se dedí- 
cará a: Prestar servicios a ofras personas nafurales 6 
jurídicas en los asuntos relativos a contabilidad, ven 
tas, servicios de contratación de trabajos, servicios jus 
rídicos a través de los profesionales debidamente fa. 
cultados: administrar, adquirir y enajenar bienes raíces; 
como medio para el cumplimiento de sus fines la com 
pañía prárá comprar y vender acciones, adquirir y 
ceder participaciones previo el cumplimiento de log 
requisitos legales de cualquier clase de compañías. Pa» 
ra el cumplimiento de sus finalidades la compañía po» 
drá ejecutar toda clase de actos y celebrar toda cla» 
se de contratos permitidos por las Leyes y relacio» 
nados con su objeto . 

Guayaquil, octubre 1 de 1984 + 

Abogada MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL. 
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